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Eje:
ESTADO DE BIENESTAR PARA TODAS 

Y TODOS LOS OAXAQUEÑOS.
Tema:

Igualdad de Genero



Problemática Identificada:
La problemática consiste en que ha prevalecido históricamente la 

desigualdad en la vida de las mujeres, enfrentándose a situaciones 
de discriminación y exclusión por la falta de acceso a sus derechos 

humanos, justicia, servicios básicos de calidad, en materia de 
vivienda se ha presentado un rezago muy importante, así como en 

el tema de una vida libre de violencia, las brechas salariales 
existentes, la carga desproporcionada del trabajo doméstico y no 

remunerado, hostigamiento sexual, violencia laboral, el 
matrimonio infantil, los estereotipos de género y la cultura 
patriarcal, por lo que respecta al tema de la seguridad se ha 

incrementado sistemáticamente la Violencia y la Inseguridad hacia 
las mujeres, sus hijas e hijos, con un alto número de feminicidios y 

menores en orfandad en el Estado.



Propuesta de Solución:

Fortalecimiento de las políticas públicas en el estado de Oaxaca, 
con perspectiva de género con la mirada de interculturalidad e 
interseccionalidad, con presupuestos integrales que permitan 
prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia de género.

Acceso a la Justicia para las Mujeres, Hijas e Hijos, víctimas de 
violencia familiar y sexual en el Estado de Oaxaca.



Descripción de la Propuesta:
Desarrollo de las Políticas públicas que impacten en el desarrollo y 

empoderamiento económico de las mujeres en las diferentes 
comunidades.

Eliminar los obstáculos que privan a las mujeres de su acceso a la 
propiedad así como su acceso a la vivienda.

La creación de un programa integral para los niños y niñas en orfandad 
victimas de feminicidios.

Programas de estancias infantiles para madres trabajadoras.

Fortalecimiento de las Redes de Mujeres Indígenas, afromexicanas, diversidad 
sexual, mediante la capacitación y financiamiento.



Descripción de la Propuesta:
Política publica con presupuestos sensibles al género asignados a la Secretaria de las 
Mujeres de Oaxaca, para que de manera transversal se apliquen en los espacios que 

atienden a las mujeres en situación de violencia, como los Refugios Especializados de 
Atención a Mujeres en Situación de Violencias, Centros Externos de Atención, Instancias 

Municipales de la Mujeres, Sistemas DIF y Centros de Justicia.

Fortalecimiento de las Fiscalías Especializadas de Genero, con la finalidad de que estos 
tengan presupuesto suficiente, para poder realizar debidamente el desahogo de sus 

diligencias, se capaciten a los Agentes Estatales de Investigación y se contraten a personal 
especializado y sensible.  

Que las Organizaciones de la Sociedad Civil sean consideradas en los Consejos Estatales para 
la prevención, atención, sanción y erradicación de la violencia de género.

Construcción de Casas de Transición para Mujeres egresadas de los Refugios Especializados 
en el Estado.

Impulsar Jornadas Informativas de Prevención y Atención a la Violencia con las Autoridades 
Municipales.



Cobertura Geográfica:
Estado de Oaxaca.

Cobertura Geográfica:
Secretaria de la Mujer, Secretaria de Salud, Congreso del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca.
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